Reducción  de Puelches Ntra. Sra. del  Pilar
“El porque y para que”?

                                        El día trece de noviembre de l746, dos padres de la Compañía de  Jesús, Jesuitas, reciben la orden del P. Provincial  Bernardo Nursdorffer de establecer en el paraje conocido hoy como Laguna de los Padres  una misión destinada a llevar la Doctrina a una comunidad Puelche que habitaba en estado nómade las serranías y que por ese motivo eran conocidos como “pampas serranos”.
Esta misión, que fue puesta bajo la advocación  de Ntra.Sra. del Pilar, no fue una fundación aislada, sino parte de un proyecto de mucho mayor envergadura que estaba destinada a establecer un pueblo o reducción  cada cuarenta leguas desde el paralelo 35 grados de lat. sur hasta el Estrecho de Magallanes. Nace este proyecto en una época  muy cercana a la expulsión o estrañamiento de la Compañía de todos los reinos coloniales, de España y de las Filipinas por parte de una Real Pragmática del monarca Carlos III  fechada el día tres de abril de l767, por lo que  este proyecto no llego a tener las dimensiones que lograron los religiosos, en el Tucumán, Córdoba, el Cuyo o en las misiones Guaraníticas, en donde pudieron desarrollar con plenitud ese emprendimiento humanístico  sacro socio económico de inculturacion que con tanto talento supieron llevar adelante.
No obstante, la presencia de los misioneros en esta región, se constituye como el primer foco de evangelización de lo que es hoy nuestra Diócesis, el primer antecedente poblacional, la primera escuela y la primera estancia agrícola ganadera que se estableciera al sur del Río Salado.

Por ello no se debe dejar de evocar esta gesta indudablemente fundacional, porque trayendo al presente nuestra cosas pasadas, tendremos la capacidad de diseñar con sano orgullo nuestro futuro. Todo lo que hacemos, todo lo que somos es el resultado de un trabajo secular. La historia de una nación es como un libro, el contenido de sus páginas o capítulos, todos ellos, sean coincidentes o no con nuestro pensamiento, deben ser preservados, ninguno de ellos deben borrarse, porque fueron, son parte de un todo. Por el contrario, que se oculten  o caigan en el olvido, hace de la Historia un proceso incoherente, incomprensible.  Para poder honrar y cultivar a la Patria, debemos apoyarnos en el legado que hemos recibido de nuestros mayores.
Una vez presentado el antecedente historiográfico, surgen desde el pensamiento común de la gente dos interrogantes: “El porqué y el para qué”?.... Es decir, a que se debió la presencia de los religiosos en el espacio territorial argentino  y en este caso particular nuestra región.
Para poder responder a este interrogante, debemos remontarnos en primera instancia a los sucesos que han tenido lugar desde los comienzos del siglo XVI, con el descubrimiento de América, aunque antes seria mejor recurrir  a lo acaecido en la Europa a partir de los primeros años de la era cristiana. 

La conversión del Imperio Romano por Constantino marca el nacimiento de la primera Cristiandad  como misión de la Iglesia Primitiva.

Pero como es esta dualidad?...Iglesia y  Cristiandad,  no son ambas una misma entidad…?. Debemos entonces hacer una breve aclaración de ambos conceptos.

La Iglesia es una entidad sobrenatural, nace del costado de Cristo en la Cruz y tiene promesas de eternidad, hasta el fin de los tiempos.
Otra cosa es la Cristiandad, que es la obra de la Iglesia en el mundo. Es una nueva cosmovisión que surge del magisterio de Cristo. Es un nuevo orden político, social, laboral y familiar, en donde se considera al hombre bajo el principio de la igualdad primigenia. Pero la Cristiandad, no tiene promesas de eternidad, puede desaparecer en una civilización,  el compromiso de la Iglesia es volver a restaurarla. Esta es entonces la diferencia, la Iglesia  está en el mundo pero no es del mundo. 
Una vez entendidos estos conceptos, volvemos al Imperio Romano convertido.

Con la caída del Imperio Romano en manos de las hordas germánicas, con la entrada de Alarico en Roma, tiembla esa Cristiandad naciente, pero también esas tribus de Bárbaros comienzan a transitar el camino hacia su conversión y podemos decir que para el siglo VIII, todos estos , los Francos, los Godos, visigodos, los Ostrogodos y los Celtas ya eran católicos. Se había conformado el mosaico de los pueblos europeos.

Setecientos años pasan y un suceso de descomunal gravitación, conmueve al mundo occidental. El descubrimiento de América.

Se abre para la Iglesia Católica un nuevo desafío, establecer una nueva Cristiandad en el nuevo mundo y con aquellos nuevos “bárbaros”.

Es así entonces que, a instancias de los papas Alejandro VI  y luego Julio II, los reyes  católicos de Castilla y Aragón, toman el compromiso de que la  conquista del nuevo mundo se realice  desde la predicación del Evangelio. Viene a ser este y no otro el objetivo que se impuso la Iglesia esa nueva tierra: Su conquista espiritual.

Fueron las dos grandes órdenes predicadoras, los Dominicos en las Antillas y los  Franciscanos en el golfo de Méjico y luego ambas más al sur del  subcontinente, quienes se hicieron cargo inicialmente de la predicación del Evangelio en América y fueron ellos los primeros en levantar la voz condenando y denunciando los abusos y malos tratos para con los naturales, porque es cierto que muchos eran aquellos que importándoles un ápice la Fe, solo se ocupaban en llenar sus arcas mediante la explotación de los indios. 

Es así que en año 1533,, dos frailes de la  orden de Santo Domingo, Pedro de Córdoba y Antonio de Montesinos, el famoso sermón de Montesinos , que habla de la revalorización del ser humano  en cuanto a la criatura creada a imagen y semejanza “Imago Dei”. Otro fraile, Francisco de Vitoria, en la Universidad de Salamanca, presentas su tesis: “El derecho de guerra y relecciones sobre los indios”, en donde quedan dilucidados los derechos que atañen a los naturales, así como también las obligaciones de los conquistadores.

Fray Julián  Garcés Obispo de Tlaxala y Fr. Bernardino de Minaya,  viajan a Roma para informar al papa del mal tratamiento al que eran sometidos los indios.

Estas voces y otras más impulsan al papa Paulo III  a emanar una Bula  que fue conocida como “Sublimis Deus” o también como “Unigenitus y Veritas Ipsa”, que entre otras cosas manifestaba : …”que haciendo uso de la autoridad apostólica, determinamos y declaramos que dichos indios, como verdaderos hombres que son, pueden usar, poseer y gozar libre y lícitamente de su libertad y del dominio de sus propiedades , que no deben ser reducidos  a servidumbre y que todo lo que se hubiese hecho de otro modo es nulo y sin valor”…dado en Roma en el año 1537, en  el cuarto día de las nonas de junio en el tercer año de nuestro pontificado.

Pero tres años antes, el 15 de agosto de 1534, en la capilla de Mont.  Maître, Paris, Ignacio de Loyola en comunión con sus primeros seguidores se reunen para conformar una orden religiosa que llamarían “ Los Compañeros de Jesús”. Esta orden  recién fue aprobada por la Iglesia Católica  por ese mismo papa, Paulo III, en el año 1540, por lo que ella nace  a la luz del pensamiento emanado por aquella Bula y ven en esta América ignota y misteriosa, el espacio virgen donde poder desarrollar en definitiva ese proyecto universalista de  la iglesia o la idea de comunidad de naciones cristianas y conque material humano ..?, con el habitante de América a quien ellos veían desde el principio de la igualdad primigenia.

He aquí por lo tanto la respuesta a estos dos interrogantes conque iniciamos este trabajo.

La Iglesia Católica llegó a estas tierras por voluntad independiente del mandato político de la conquista, por que era su compromiso llevar adelante una inculturación desde la Fe, esa “misión universal de los apóstoles”, como lo venia haciendo desde el principio de los tiempos de acuerdo al mandato de Cristo  “Vallan y hagan que todos los pueblos sean mis discípulos, bautizándolos en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, enseñándoles todo lo que yo les he mandado.”

Y para qué..? . Para que todas estas gentes, naturales de América conozcan ese nuevo orden basado en el Evangelio donde se proponía  esa cosmovisión de la que hemos hablado que amparaba el derecho al pleno ejercicio de la libertad y garantizando la dignidad del hombre, donde deben desaparecer la esclavitud, los sacrificios humanos estableciendo la familia monogámica como núcleo básico social. En dos palabras fundar la Cristiandad,

Doscientos años transcurrieron para que aquellos dos  P.P. Thomas Falkner y José Cardiel, hijos de Loyola, lleguen a estos pagos con el mismo proyecto que sus precursores.
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